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publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 26 de enero
de 1993, y considerando que concurren causas justificadas que
impiden realizar la constitución de la misma dentro del plazo esta
blecido en el Real Decreto 142711986, de 13 de junio, en el
punto 8.0 del articulo 6.°.

Este Rectorado, de acuerdo· cort el artículo 49 de la
Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ha resuelto ampliar dos meses el plazo de la constitución.

Palma de Mallorca. 20 de mayo de 1993.-EI Recior. Nadal
Batle Nicolau.

17070 RESOLUCION de 20 de mayo de 1993. de la Unlve....
sidad de las Islas Baleares, por la que se amplía el
plazo para resolver el concurso para la provisión de
una plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria
del área de conocimiento de «Economía Aplicada».

Convocado concurso público para la provisión de una· plaza
de Profesor titular de Escuela Universitaria del área de conoel·
miento de «Economia Aplicada» (referencia 259) por Resolución
de esta Universidad del dia 22 de junio de 1992 (.Boletin Oficial
del Estado» de 15 de julio), cuya Comisión fue publicada en el
.Boletin Oficial del Estado. del dla 26 de enero de. 1993. y con
siderando que Concurren causas justificadas que impiden realizar
la constitución de· la misma dentro del. plazo establecido en el
Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio. en el punto 8.° del
artículo 6.°,

Este Rectorado, de acuerdo con el articulo 49 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ha resuelto ampliar dos meses el plazo de la constitución.

Palma de Mallorca,'20 de mayo de 1993.-EI Rector. Nadal
Batle Nlcolau.

17071 RESOWCION de 20 de mayo de 1993, de la Univer
sidad de las Islas Baleares, por la que se amplía el
plazo para resoluer el concurso para la provisión de
una plaza de Profesor titular de Escuela Unfuersltaria
del área de conocimiento de «Economía Apllcadall (u.
¡erencla 257).

Convocado concurso público para la provisión de una plaza
de Profesor titular de Escuela· Universitaria del área de conoci
miento -de 'lfEconomía Aplicada» (referencia 257) por_ Resolución
de esta Universidad del dla 22 de junio de 1992 (.Boletin Oficial
del Estadoll de 15 de julio), cuya Comisión fue publicada en el
.Boletin Oficial del Estado. del dia 26 de enero de 1993. y con·
siderando que concurren causas justificadas que impiden realizar
la constitución de la misma dentro del plazo establecido en el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio. en el punto 8.° del
articulo 6.°,

Este Rectorado, de acuerdo con el articulo 49 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ha resuelto ampliar dos meses el plazo de la constitución.

Palma de Mallorca, 20 de mayo de 1993.-EI Recior. Nadal
Batle Nicolau.

17072 RESOLUCION de 20 de mayo de 1993, de la Unlve....
sidad de las Islas Baleares, por la que se amplía el
plazo para resoluer el concurso para la provisión de
una plaza de catedrático de Universidad del área de
conocimiento de ffEconomía Aplicada».-

Convocado concurso público para la provisión de una plaza
de Catedrático de Universidad del área de conocimiento de «Eco
nomia Aplicada» por Resolución de esta Universidad del día 27
de julio de 1992 (.Boletin Oficial dlOl Estado. de 27 de agostol,
cuya Comisión fue publicada en el «Boletin Oficial del Estado.

del dia 17 de febrero de 1993, y considerando que concurren
causas justificadas que impiden realizar la constitución de la misma
dentro del plazo establecido en el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio, en el punto 8.° del articulo 6.°,

Este Rectorado, de acuerdo con el artículo 49 de la
Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ha resuelto ampliar dos meses el plazo de la constitución.

Palma de Mallorca. 20 de mayo de 1993.-EI Recior, Nadal
Badé Nlcolau.

17073 RESOLUCION de 20 de mayo de 1993. de la Unlve....
sidad de las Islas Baleares, por la que se amplía el
plazo para resoluer ei concurso para la provisión de
una plaza de Catedrático de Universidad del área de
conocimiento de ffFilologia Catalana». .

Convocado concurso público para la provisión de una plaza
de .Catedrático de Universidad del área de conocimiento de «FI
lologia Catalana» por Resolución de esta Universidad del dia 27
de julio de 1992 (.Boletin Oficial del Estado. -de 27 de agosto),

.cuya Comisión fue publicada en el «Boletin Oficial del Estadoll
del día 17 de febrero de 1993, y considerando que concurren
causas justiflcadasque impiden realizar la constitución de la misma
dentro del pla.o establecido en el Real Decreio 1427/1986.
de 13-de junio, en el punto 8.° del articulo 6.°,

Este Rectorado, de acuerdo con el articulo 49 de" la
Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,. ha resuelto ampliar dos meses el plazo de la eonstitudón.

Palma de Mallorca. 20 de mayo de 1993.-EI Recior. Nadal
Batle Nicolau.

17074 RESOLUCION de 4 deJunlo de 1993, de la Universidad
de Barcelona, por la cual se declara concluido el
procedimiento y desierta una plaza de titular de Uni
versidad del área de conocimiento de «Estadistica e
Investigación Operativa».

Convocada a concurso por Resolución del Rectorado de la Uni·
versidad de Barcelona de 5 de agosto de 1992 (<<Boletín Oficial
del Estadolt de 22 de septiembre y «Diario Oficial de la Generalidad
de Cataluña. de 31 de agosto) una plaza de titular de Universidad
del área de conocimiento de «Estadistica e Investigadón Opera
tiva_, número de orden 67, código A, sin que se haya formulado
propuesta ~e provisión de la mencionada plaza por la Comisión
correspondiente, ya que la candidata presentada no fue valorada
favorablemente, al menos por tres de los miembros de la Comisión,
según lo que dispone el articulo 11.2, al, del Real Decre
to 1888/1984. de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta una plaza convocada de titular de Universidad del área
de conocimiento de .Estadística e Investigación Operativa».

Barcelona, 4 de junio de 1993.-EI Rector, Josep Maria Bricall
1Maslp.

17075 RESOLUCIONde 4 deJunio de 1993, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, por la que se hace
pública la composición de las Comisiones que han
de resoluer los concursos de Profesorado convocados
por Resolución de 9 de diciembre de 1992.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio. y cumplidos los trámites
que establece la legislación vigente,

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que habrán
de resolver los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes de Catedráticos de Universidad, Profesores Titulares de
Universidad y Profesores TItulares de Escuelas Universitarias, con·
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voc:ados por Resolución de 9 de cltclembre de 1992, de la Uni
versidad Nadonal de Educaclón a Distancia y que figuran como
anexo en la presente Resolución.

Dichas Comisiones estarán clasificadas en la categoria prlmera
del anexo IV del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante este Rectorado en el plazo de quince días hábiles,
a partir del siguiente al de su publicación.

Madrid, 4 de junio de 1993.-EJ Rector, Mariano Artés Cómez.

ANEXO

CuerpG .t que perteaeC:e:Pto...... 'I'ituJaJes de &caeIes
~

Número de pl(JZ(J: 51.2

TItulares:

~sit'Jetl~: Doña#\$unciónAl~Pelayo, Catedrática de la Uni
versidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales:

Don Jow Luis Garcia Pérez, Catedrático de Escuela Univer
sitaria.dela Uníversidadde La Laguna: don José Ignacio Albentosa
Hernál1de;r:'erof~rtitular de •E$(;uela •Universitaria de .Ia Uni
versidad CasteIlano-Manchega, y doña Hildegard RIein Hagen,
ProfeSOR titular de Escuela Universitaria de la •Universidad de
lttálaga.

Vocal Secretario: Don Aurelío Verde lrisarri, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga.

Suplentes:

Presidente: Don Pedro Jesús Marcos Pérez, Catedrático y Pro
fesor emérito de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales:

Don MélDuel José Alonso Garcia, Catedrático de Escuela Uni
versitaria de fa Universidad de Granada: doña Maria Jesús Cazalo
Sainz, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Politécnica de Madrid, y doña Adela Pérez Cuesta, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca.

Vocal Secretario: Don Pedro MélDuel Astrain Ansa; Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universid~ddel País Vasco.

Caerpollllque~.~ntaIaree.delJDivenlIcIad

AREA OECONOClMlENro: .DERECHO ROMA1'iO.

N(,mero de plaza: 51.4

TItulares:

Presidente: Don Fern.ando~noso~bero, Catedrático de la
Uni~~d.CompIutensede Madrid.

VocaleS:

Doña·TeTesaGi~nezCandela,CatedráticAs de la.. Universidad
de l.J&e....es;(fon. JUélD Miguel Alburqu...que Sacristán, Profesor
titular <le la Universidad deCól'li~,YdonAntonio Viñas Otero,
Prof~ortitulal'dela Universidad AutóJ1.omade Madri<i.

Vocal secretario:DonF~oFernándezde BujAA Femández,
Profesor .titl1Iar de la Universidad. Nadonal de Educación a
Dis~.•

Suplentes:

Presidente: Don Emilio Valiño del Rio, Catedrático de la Unl
versidadde Valenc:ia.

Vocales:

Don· PeJayo .~.Ia R06a DW., Cat~o de la Universidad
cie.SaJamanca: dOña l..udél .Iitmtánda Tejero Garcla, Profesora
tituiarcie IaUnivetsidad ~pl~... de Madrid, y doña Maria
Isabel .Ntniti PU, Profesora titUlar d. la Universidad de (Medo.

Vocal Secretaria: Doña Maria Dolores Roria Hidalgo, Profesora
titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Cuerpo al que.pateaec:.e:Cat~de lJDIvenidad

AREADECONOOM!ENTO: -HISTORlA MOOEa'(A,

Número de plaza: 51.5

Titulares:

Presidente: Don José Ak:aJá-Zamora y Queípo de tiana, Cate·
drático de la Universidad Complutense de Madrid..

Vocales:

Don Antonio Garcia.Baquero González, Catedrático di~ la Uni·
versidad de Sevilla: doña Margarita Ortega López, Catedrática de
la Universidad Autónoma de Madrid, y don Antonio Eras Roel,
Catedrático de la Universidad de Santiago.

Vocal Secretario: Don Luis A. Ribot Carcía, Catedrático de
la Universidad de Valladolid.

Suplentes:

Presidenta: Doña Emilia Salvador Esteban, Catedrática de la
Universidad de Valencia.

Vocales:

Doña M. Victoria López Cordón Corteza, Catedrática de la Uni
versidad Complutense de Madrid: don Jaime Contreras Contreras,

• Catedrático de la Universidad de Alcalá, y don Vicente E. Belenguer
Cebrlán, Catedrático de la Universidad Central de Barcelona.

Vocal Secretario: [lon Javier Guillamón Alvarez, Catedrático
de la Universidad de Murcia.

ARE... DE CONOCtMIE1\ITO: .HISTORIA CoNTEMPORÁNEAs

Número de plaza: 51.6

Titulares:

Presidente: Don Javier Tusell Gómez, Catedrático de la Uni
versidad Nacional de Educación a Dbiancia.

Vocales:

Doña Maria Felipa Núñez Muñoz, Catedrática de la Universidad
de· La Laguna; don Juan Jaime López Gonzáiez, Profesor titular
de la Universidad Q¡¡ntl'alde ~eIona,y don MélDUel A. paz
Sánchez, Profesor titular de la Universidad de La Laguna.

Vocal Secl'etario: Don Rorentino Portero Rodrlguez, Profesor
titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Octavio Rtdao: Manjém, Catedrático de la Uni
versidad Complutense de Madrid.

Vocales:

Don Germán Rueda Hernanz. Cate<:lr4tico de la Unl'..ersidad
de Cantabria: don José Maria Moro Baneña.da., Pl'ofesor titular
de la Universidad deÚ'\lledo, y don Franc:isco Javier Erice ~ <:bares,
Profesor titular de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Juan Avilés Farré, Profesor titular de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

17076 RESOLUCJON de 1 deJunio de 1993, de la Universidad
<1ft La Loguno.. parla que se hace público la coro
posición de la Comisión que he de J"eS6Iverel concurso
paro la provisión de una plaza de Profesor titular de
Universidad. .

De conformidad con lo establecido en el artículo 1.0 del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de Nnio (d5oi. 0fkjaI del Estado.
de 11 de julio). que~el articulo ~.", apartado octavo del
Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (-Boktin 06ctal
d8J Estado- de 26 de octubre),


